ESTATUTOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA (C.A.U.N.)

 

CAPITULO I

NOMBRE, DOMICILIO Y DURACION

ARTICULO 1o.Con fundamento en la Constitución Política de Colombia, créase una organización profesional, no gubernamental, sin ánimo de lucro, con el nombre de COLEGIO DE ABOGADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA (C.A.U.N.), en adelante El Colegio, que se regirá por el siguiente Estatuto.

ARTICULO 2o. El Colegio es de duración indefinida; su domicilio principal es la Ciudad de Bogotá, D.C., pero podrá desarrollar su objeto social en todo el territorio nacional, por medio de los organismos que al efecto cree el Comité Ejecutivo Nacional.

CAPITULO II

OBJETO 

ARTICULO 3o. El Colegio tendrá como objeto promover y defender los derechos humanos, el acceso a la justicia y el debido proceso como máxima expresión ética y humanística del ejercicio profesional; procurar el bienestar y mejoramiento intelectual, académico, social, económico, ético y moral de los abogados egresados de la Universidad Nacional de Colombia, así como el de sus Unidades Docentes y del ejercicio de la profesión de Abogado. Para el desarrollo de estos postulados, le corresponderán los siguientes objetivos:

A) CON RESPECTO A LA PROFESION: 1.) Propugnar por un ejercicio digno, honesto y eficaz del derecho, ya sea a nivel independiente, en el sector público o privado. 2.) Propender porque el ejercicio del derecho cumpla una función eminentemente social y humana.

B) EN RELACION CON LOS COLEGIADOS: 1.) Estimular el sentido de pertenencia y estrechar los lazos de solidaridad y cooperación entre los mismos, a través de la promoción profesional, estudios especializados, seminarios, cursos de educación continuada, etc., publicación de sus trabajos de investigación y de todos aquellos que conlleven a su bienestar en general. 2.) Crear y fomentar servicios cooperativos de salud, educación y vivienda para los colegiados y sus familias, mediante la integración y colaboración de otras organizaciones y cooperativas de profesionales, preferencialmente de la Universidad Nacional de Colombia. 

C) CON RELACION A LA FACULTAD: 1.) Fortalecer para el país su imagen honrosa e ilustre e impulsarla para que siga ocupando el lugar eminente, que le corresponde en la investigación, enseñanza y práctica de las ciencias jurídicas. 2.) Contribuir en forma organizada al desarrollo y buen funcionamiento del Instituto de Posgrados de la Facultad. 3.) Vigilar y cooperar para mantener el excelente nivel académico que siempre ha tenido el Alma Máter .

D) EN RELACION CON LA UNIVERSIDAD: 1.) Participar vigorosamente en la defensa de la educación pública y especialmente de la Universidad Nacional de Colombia. 2.) Intervenir en la realización de los objetivos de la Universidad Nacional. 3.) Prestarle el servicio de asesoría jurídica, cuando ésta así lo requiera.

CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS

ARTICULO 4o. El Colegio de Abogados está integrado por miembros ACTIVOS, HONORARIOS y ESPECIALES.

ARTICULO 5o. Los miembros fundadores y los activos tanto frente al Colegio como entre sí, tienen iguales derechos y obligaciones.

PARAGRAFO: 1.) El número de miembros fundadores se contrae al de los profesionales que suscriben el Acta de Fundación y de Aprobación de los Presentes Estatutos. 

PARAGRAFO: 2.) El de los miembros honorarios y activos no tiene límites.

ARTICULO 6o. Pueden ser admitidos como miembros activos, los profesionales que reúnan los siguientes requisitos:

A) Tener título profesional para el ejercicio del derecho otorgado por la Universidad Nacional de Colombia.

B) No haber sido sancionado penal o disciplinariamente por autoridad competente, salvo por delitos políticos o culposos, a menos que ya hubiere cumplido la sanción o hubiera sido rehabilitado.

C) Ser admitido por el Comité Ejecutivo Nacional del C.A.U.N.

ARTICULO 7o. Pueden ser admitidos como miembros honorarios del Colegio los abogados de la Universidad Nacional o los egresados de otras facultades legalmente establecidas en el país o en el exterior, que por sus excepcionales calidades se hagan merecedores de éste honor.

ARTICULO 8o. Para obtener la calidad de miembro honorario del Colegio, el Comité Ejecutivo Nacional deberá someter el nombre, cualidades y calidades del candidato a la Asamblea General, la cual decidirá en votación secreta; la decisión deberá acogerse por una mayoría igual o superior al setenta y cinco por ciento (75%) de los colegiados presentes. 

PARAGRAFO: Para la votación de que trata el presente artículo, la citación a la Asamblea General deberá hacerse por lo menos con quince (15) días calendario de anticipación y deberá expresar claramente el motivo de la misma y el nombre, calidades y cualidades del candidato.

ARTICULO 9o. Son miembros especiales, quienes ingresen al último año de carrera en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional y siempre y cuando hayan aprobado la totalidad de materias correspondientes a los períodos o niveles académicos anteriores y sean aceptados por el Comité Ejecutivo Nacional. 

PARAGRAFO: Los miembros especiales permanecerán en esta categoría hasta cuando obtengan el título profesional que le permita ser miembro activo del Colegio, lapso que no podrá ser superior a dos (2) años.

ARTICULO 10o. Los miembros los activos tendrán voz y voto en la Asamblea y podrán integrar el Comité Ejecutivo Nacional del Colegio.

PARAGRAFO: Los miembros honorarios y especiales solo tendrán derecho a voz, en la asamblea del Colegio.

CAPITULO IV

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

ARTICULO 11o. Son derechos de los miembros activos:

A) Asistir personalmente con voz y voto a las deliberaciones de la Asamblea General.

B) Elegir y ser elegido para cualquier cargo de acuerdo con este Estatuto y con los correspondientes reglamentos.

C) Presentar por escrito al Comité Ejecutivo Nacional, las peticiones y sugerencias que estimen pertinentes y que se ajusten a los objetivos y fines del Colegio. 

D) Gozar de los beneficios que establezca el Colegio.

PARAGRAFO: Para los efectos de los literales A, B y D el colegiado deberá estar a paz y salvo con la Tesorería de la Organización.

ARTICULO 12o. Son obligaciones de los miembros:

A) Observar buena conducta pública y privada y ser leal con sus colegas.

B) Cumplir el presente Estatuto, los reglamentos y las decisiones emanadas de autoridad competente, dentro del Colegio.

C) Concurrir personalmente a las sesiones de las asambleas generales o de las comisiones y organismos que se establezcan.

D) Pagar oportunamente las cuotas de afiliación y sostenimiento que señale la Asamblea General.

E) Entregar a título de donación para la biblioteca del Colegio un ejemplar de cualquier obra o escrito del cual sean autores. 

F) Las demás que se desprendan de los Estatutos y Reglamentos de la Organización.

ARTICULO 13o. La calidad de miembro se pierde:

A) Por renuncia escrita y aceptada por el Comité Ejecutivo Nacional.

B) Por expulsión decretada por el mismo organismo.

PARAGRAFO 1: La decisión de expulsión requiere aprobación de las dos terceras (2/3) partes del Comité Ejecutivo Nacional y contra ella procede recurso de reposición ante el mismo Comité y el de apelación ante la Asamblea General del Colegio.

PARAGRAFO 2: La expulsión conlleva la pérdida de todos los derechos de miembros del Colegio y de la devolución por parte del excolegiado de su diploma e insignias correspondientes.

CAPITULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ARTICULO 15o. La Asamblea General es la máxima autoridad del Colegio y está constituida por la reunión de los miembros activos que se hallen a paz y salvo con la Tesorería del Colegio, convocada en la forma prevista en el presente Estatuto.

PARAGRAFO: Las decisiones se tomaran por mayoría de votos, salvo en los casos en que por Estatuto o Reglamentos, se requiera mayorías especiales.

ARTICULO 16o. La Asamblea General se reunirá ordinariamente en la cuarta semana del mes de septiembre de cada año y extraordinariamente cuando sea convocada por el Comité Ejecutivo Nacional, por el Revisor Fiscal o por solicitud escrita de no menos del veinte por ciento (20%) del total de los colegiados con derecho a asistir a la misma.

PARAGRAFO 1: La convocatoria para las reuniones deberá hacerse con una antelación no menor de quince (15) días calendario a la fecha en que deba realizarse aquella.

PARAGRAFO 2: En las reuniones de la Asamblea General Extraordinaria, se tratarán únicamente los asuntos para los cuales hubiese sido convocada, a menos que con una mayoría del setenta y cinco por ciento (75%) de los asistentes, se resuelva tratar otros temas.

ARTICULO 17o. Las citaciones para asambleas: ordinaria o extraordinarias, se hará por correo a la totalidad de los miembros colegiados a la dirección que esté registrada en la Secretaría General de la Organización o por aviso publicado en un periódico de amplia circulación nacional.

ARTICULO 18o. Constituye quórum legal para deliberar y decidir, cualquier número plural de miembros colegiados que asista y que se encuentren a paz y salvo con la Tesorería de la Organización.

ARTICULO 19o. La Asamblea General será presidida por el Presidente del Colegio o en su defecto, por el colegiado que la misma designe. Actuará como secretario el del Colegio y en su defecto, uno ad-doc designado por el Presidente del Colegio o quien haga sus veces.

ARTICULO 20o. Son atribuciones de la Asamblea General:

A) Expedir su propio reglamento.

B) Reformar el presente Estatuto.

C) Elegir nominalmente los siete (7) miembros del Comité Ejecutivo Nacional, el Revisor Fiscal y su suplente y los miembros del Tribunal de Honor. 

D) Considerar, aprobar o improbar los informes y presupuestos que presenten por escrito el Presidente del Comité Ejecutivo, el Revisor Fiscal y el Tesorero.

E) Fijar el monto de las cuotas extraordinarias que deben pagar los colegiados.

F) Decretar la disolución y reglamentar la liquidación del Colegio en caso de que lo juzgue conveniente.

G) Servir de Tribunal de Instancia en la apelación a las decisiones tomadas por el Comité Ejecutivo Nacional.

H) Delegar en el Comité Ejecutivo Nacional o en el Presidente, todas o parte de sus atribuciones, sin perjuicio de la Facultad de revocarlas o reasumirlas.

I) Crear, reglamentar y otorgar distinciones.

J) Las demás que le correspondan como autoridad suprema del Colegio y que no se encuentren atribuidas a otro órgano.

PARAGRAFO: Para los efectos del literal F, las decisiones se tomarán en dos (2) reuniones celebradas en diferentes días con por lo menos ocho (8) días de intervalo entre una y otra y con las dos terceras partes (2/3) de los colegiados presentes.

CAPITULO VI

QUORUM y VOTACIONES

ARTICULO 21o. La Asamblea podrá deliberar con la mayoría de los miembros activos. Si transcurrida una hora no hubiere quórum la Asamblea sesionará y decidirá con el número plural de los asistentes, siempre y cuando se halle representado no menos del diez (10) por ciento de los activos. 

Las votaciones que debe hacer la Asamblea General se efectuarán de la siguiente manera:

A) Las decisiones se adoptaran por la mayoría de los votantes presentes, salvo en los casos en que el Estatuto o Reglamentos requieran una mayoría superior o calificada.

B) La elección de miembros del Comité Ejecutivo Nacional se hará nominalmente, es decir, nombre por nombre y cargo por cargo, a menos que la Asamblea General, decida por mayoría de las dos terceras partes (2/3) elegir un Presidente y otorgarle facultades para conformar el Comité Ejecutivo Nacional de la Organización.

C) La elección de Revisor Fiscal con su respectivo suplente, se hará por la mayoría de los colegiados presentes.

PARAGRAFO: En caso de que ninguno de los candidatos obtenga dicha mayoría, se repetirá la elección entre los dos (2) que hubieren obtenido mayor número de votos y en caso de empate, decidirá la suerte.

ARTICULO 22o. La autorización para la adquisición y enajenación de bienes inmuebles y constitución de gravámenes sobre ellos o limitaciones al dominio, requieren una mayoría superior a las dos terceras partes (2/3) de los votos de los miembros colegiados presentes.

CAPITULO VII

DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL

ARTICULO 23o. El Comité Ejecutivo Nacional está conformado por: un Presidente, un Vicepresidente, un segundo Vicepresidente, un Secretario general, un Tesorero, dos Vocales y el Decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia. 

PARAGRAFO: El Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad hará parte del Comité Ejecutivo Nacional con derecho a voz y voto, cuando asista a las reuniones del Comité Ejecutivo, por el tiempo que dure su mandato como Decano. Los demás miembros del Comité serán elegidos nominalmente por la Asamblea General, para un período de dos (2) años y pueden ser reelegidos indefinidamente.

ARTICULO 24o. El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al mes en el día, hora y lugar que el mismo determine y extraordinariamente cuando el Presidente, el Revisor Fiscal Principal o cuatro (4) de sus integrantes lo convoquen.

PARAGRAFO: El quórum deliberatorio y decisorio del Comité Ejecutivo Nacional se conforma con la asistencia de por lo menos tres (3) de sus miembros. Las decisiones se adoptarán con el voto de la mayoría de los asistentes. 

ARTICULO 25o. Son funciones del Comité Ejecutivo Nacional:

A) Mantener el ánimo y el propósito que inspiraron los principios que dieron origen al Colegio.

B) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los Reglamentos y lo ordenado por la Asamblea General.

C) Presentar a la Asamblea General el presupuesto anual de rentas y gastos del Colegio el cual será elaborado por el Presidente y el Tesorero, con citación del Fiscal.

D) Planificar y promover las actividades del Colegio, para lo cual puede integrar comisiones que se encarguen de su ejecución.

E) Disponer todo lo relacionado con la administración del Colegio, incluyendo la creación de cargos y funciones.

F) Llenar las vacantes de los cargos del Comité Ejecutivo Nacional de los miembros que dejen de asistir a tres reuniones consecutivas o seis alternativas sin justa causa en el lapso de un año, o por cualquier otra causa, y las demás vacantes de los cargos cuya provisión corresponda a la Asamblea General.

G) Fijar las remuneraciones u honorarios profesionales de los cargos que a su juicio las requieran.

H) Considerar y resolver en el término improrrogable de treinta (30) días calendarios las solicitudes de ingresos presentadas.

I) Ejecutar el presupuesto aprobado y autorizar los gastos relativos a la administración ordinaria del Colegio.

J) Convocar a la Asamblea General para reuniones extraordinarias.

K) Fijar el monto del derecho de ingreso y de las cuotas ordinarias y reglamentar el pago de las obligaciones pecuniarias de los colegiados.

L) Aceptar o rechazar las donaciones, legados o auxilios que se hagan al Colegio.

M) Ordenar la inversión que debe darse al patrimonio del Colegio y a sus rentas.

N) Crear las comisiones que estime indispensables o convenientes para el eficaz funcionamiento del Colegio y designar a sus miembros.

Ñ) Delegar en el Secretario Ejecutivo o en otros Organos del Colegio, parte de sus funciones.

O) Crear Organismos seccionales necesarios para el desarrollo del objetivo del Colegio y reglamentar su funcionamiento.

P) Crear y organizar el Instituto de Altos Estudios Jurídicos y Perfeccionamiento Profesional.

Q) Crear y organizar el Centro de Conciliación y Arbitraje en todas las disciplinas jurídicas. 

R) Expedir los reglamentos sobre fijación de tarifas y tasas de honorarios; seguros mutuarios; servicios de ahorro, vivienda y similares, así como lo relacionado con programas académicos y de investigación docente; sobre conciliación y arbitramentos de conflictos entre sus miembros y entre estos y particulares; fondo de solidaridad y demás materias que competen al Colegio.

S) Las demás que le asignen éste Estatuto y los Reglamentos. 

CAPITULO VIII

DEL PRESIDENTE

ARTICULO 26o. El Presidente es elegido por la Asamblea General Ordinaria, para un período de dos (2) años y tiene las siguientes funciones:

A) Ser el representante legal, judicial y extrajudicial del Colegio.

B) Convocar al Comité Ejecutivo Nacional y presidirlo, así como presidir las deliberaciones de la Asamblea General.

C) Suscribir las actas correspondientes a las reuniones que presida.

D) Ejercer la suprema inspección y vigilancia de todos los asuntos concernientes al Colegio.

E) Delegar en el Secretario General la celebración de actos o contratos en la cuantía que el Comité Ejecutivo determine.

F) Presentar un informe escrito anual a la Asamblea General Ordinaria, sobre la marcha del Colegio durante su mandato.

G) Participar por derecho propio en cualquier comisión e intervenir con derecho a voz y voto.

H) Las demás que señalen la Asamblea General, éste Estatuto o el Comité Ejecutivo Nacional.

PARAGRAFO: Los Vicepresidentes reemplazarán al Presidente en su orden en caso de ausencia temporal o definitiva del mismo.

CAPITULO IX

DEL SECRETARIO GENERAL

ARTICULO 27o. El Secretario General del Colegio será responsable de su administración y funcionamiento y tendrá las atribuciones y deberes que el Comité Ejecutivo le señale, además de las siguientes: 

A) Llevar los libros de actas de la Asamblea General y del Comité Ejecutivo y un Libro Especial del Registro de Colegiados.

B) Informar al Comité Ejecutivo de las solicitudes de afiliación y comunicaciones recibidas.

C) Suscribir las convocatorias para reuniones de la Asamblea General y del Comité Ejecutivo e informar a los Colegiados.

D) Rendir por escrito al Comité Ejecutivo un informe sobre las actividades cumplidas, con un (1) mes de anticipación a la fecha de la reunión de la Asamblea General Ordinaria.

E) Atender la correspondencia, dejando copia de todas las comunicaciones y organizar y llevar el archivo general de la Organización y 

F) Las demás que le delegue el Presidente del Colegio u ordene el Comité Ejecutivo.

CAPITULO X

DEL TESORERO

ARTICULO 28o. El Tesorero será elegido por el Comité Ejecutivo y tiene las siguientes funciones:

A) Cobrar las cuotas y expedir los correspondientes recibos.

B) Velar porque la contabilidad se lleve con la debida claridad y corrección.

C) Presentar al Comité Ejecutivo, bimensualmente, el balance de prueba.

D) Efectuar el pago de los gastos ordinarios del Colegio y los demás que haya autorizado la Asamblea General, el Comité Ejecutivo o el Presidente de la Organización.

E) Rendir un informe escrito anual al Comité Ejecutivo un (1) mes antes de la reunión ordinaria de la Asamblea General.

F) Mantener bajo custodia y responder por los bienes y valores del Colegio.

G) Las demás que le señalen el presente Estatuto o que le asignen la Asamblea General, el Comité Ejecutivo o el Presidente del mismo.

CAPITULO XI

DE LOS VOCALES

ARTICULO 29o. Los Vocales deben cumplir y hacer cumplir el Estatuto y las ordenes impartidas por la Asamblea General, el Comité Ejecutivo o el Presidente y transmitir al Comité Ejecutivo las inquietudes de los Colegiados.

CAPITULO XII

DEL REVISOR FISCAL

ARTICULO 30o. El Revisor Fiscal y su suplente serán elegidos por la Asamblea General para períodos de dos (2) años y tienen las siguientes funciones:

A) Revisar bimensualmente las cuentas y comprobantes que el Tesorero deba presentar al Comité Ejecutivo y darle el visto bueno si está conforme.

B) Informar al Comité Ejecutivo de cualquier irregularidad que afecte los intereses del Colegio.

C) Hacer que se cumplan todas las decisiones y los contratos aprobados por el Comité Ejecutivo.

D) Elaborar el inventario general de los bienes del Colegio.

E) Rendir un informe anual por escrito a la Asamblea General Ordinaria sobre el desempeño de sus funciones.

F). Revisar y autorizar con su firma los balances y demás documentos contables.

G) Efectuar el arqueo de caja, por lo menos una vez al mes.

H) Las demás que le señalen el Estatuto y la Asamblea General.

CAPITULO XIII

TRIBUNAL DE HONOR

ARTICULO 31o. Créase el Tribunal de Honor compuesto por tres (3) miembros elegidos por la Asamblea General para un período de cuatro (4) años.

ARTICULO 32o. Todos los miembros del Tribunal de Honor deben ser Abogados De la Universidad Nacional y tener las calidades exigidas por la Constitución Nacional para ser Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Corte Constitucional, Consejo de Estado o Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO 33o. Los integrantes del Tribunal de Honor no podrán formar parte del Comité Ejecutivo ni ejercer ningún cargo administrativo dentro del Colegio y podrán ser reelegidos indefinidamente.

PARAGRAFO: Actuará como secretario del Tribunal de Honor, sin derecho a voto, el secretario ejecutivo del Colegio.

ARTICULO 34o. Las sanciones por faltas contra la ética profesional de los colegiados serán impuestas por el Comité Ejecutivo Nacional por recomendación del Tribunal de Honor. Darán origen a las sanciones aquellos actos erigidos como faltas por el Estatuto del ejercicio de la profesión de abogado y el presente Estatuto y los Reglamentos del Colegio.

ARTICULO 35o. Para el conocimiento de la acusación por el Tribunal de Honor se formará expediente disciplinario; al Colegiado se le dará traslado por un mes para que presente por escrito sus descargos y pruebas. El Tribunal podrá decretar oficiosamente las que considere necesarias para comprobar las informaciones; vencido dicho término el Tribunal decidirá dentro de los quince (15) días calendario siguientes.

CAPITULO XIV

SANCIONES

ARTICULO 36o. Corresponde al Comité Ejecutivo Nacional, la aplicación de sanciones a los afiliados, así:

A) Amonestación privada o pública, o suspensión, a quienes incumplan sus deberes de miembro.

B) Expulsión en los casos de:

1). Condena judicial por hechos dolosos, 2). Faltas contra la ética profesional, 3). Ofensas de hecho o palabras, a cualquier directivo por razón de sus funciones, 4). Embriaguez habitual o farmacodependencia, 5). Perjuicio a los bienes del Colegio, 6). Realizar actividades que atenten contra la unidad del Colegio o el buen nombre de éste, 7). Retraso injustificado en el pago de seis (6) o más cuotas ordinarias o extraordinarias de la Organización, 8). Retraso injustificado en el pago de cuentas, que el afiliado deba al Colegio por servicios recibidos, 9). En general, faltas que se consideren graves, contra el Estatuto o Reglamentos del Colegio. 

PARAGRAFO: Contra la sanción procede el Recurso de Reposición que podrá interponer y sustentar el encartado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir del día siguiente a la notificación personal o de la fecha en que se envíe por correo certificado el aviso de notificación de la decisión.

CAPITULO XV

DEL PATRIMONIO

ARTICULO 14o. El patrimonio del Colegio estará formado por el conjunto de bienes y derechos que reciba o adquiera a cualquier título.

CAPITULO XVI

DISOLUCION Y LIQUIDACION

ARTICULO 37o. El Colegio podrá disolverse por decisión de la Asamblea General tomada de conformidad con el presente Estatuto.

ARTICULO 38o. En caso de disolución, se procederá a la liquidación del Colegio y el patrimonio líquido que quedare se entregará a la Facultad de Derecho Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia con destino exclusivo a los programas y actividades de investigación de la Facultad.

CAPITULO XVII

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 39o. La interpretación y reglamentación del presente Estatuto corresponderá a la Asamblea General de la Organización.

PARAGRAFO: Los vacíos se suplirán en su orden, con las decisiones de la Asamblea, las disposiciones expresas de los reglamentos o la analogía de las disposiciones del Estatuto o Reglamentos.

ARTÍCULO 40o. No hay incompatibilidad entre la condición de miembro de éste Colegio y la de miembro de otras organizaciones similares.

NOTA: Este Estatuto fue aprobado por la Asamblea General de Miembros realizada el 9 de julio de 2003, efectuada en el Aula Máxima de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, en la Ciudad Universitaria de Bogotá, D.C.

NESTOR CASTILLO VARILLA 

Presidente 

JAIME HORTA DIAZ

Secretario 

